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PARTE OFICIAL.

SS. M M .  la R eina D o ñ a  Isabel I I  y su augus ta  
M a d r e ,  y S. A .  R.  la Serma.  Señora  In f an ta  Doña  
M a r í a  Lu is a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta cor te  sin 
n o v e d a d  en  su i m p o r t a n t e  s a lud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N egociada  nüm . 1 . º  C ircu lar .

C o n  fecha 6 de M arzo  ú l t im o  se comu nicó  á V. S. 
la Rea l  o r den  s igu ien te :

«Convencida  la Reina  del abuso que se observa  en 
la publ icac ión  y re im pres ión  de ios decretos y R e a 
les órdenes  que  hacen varios in d i v id uo s  y emp resa s  
per iod íst icas en per ju ic io  de la p ropi edad  l i t e ra r ia  
q u e  el Gob ie rn o ,  no menos que  los part icu la res  y c o r 
porac iones ,  t iene en sus <1 isposiciones oficiales,  cuyo  
abuso  produce  ademas los inc onv enien tes  que  ofrecen 
las incor recciones  ó a l teraciones del t ex to  en que  fá
c i lmente  pueden  i n c u r r i r  los que  se dedican á tales 
em pr es a s ,  se ha se rv ido  S. M. r esolver que  V.  S. re
c ue rde  á los impresores de su provinc ia  que  todas 
las impresiones hechas en la Im p r e n ta  naciona l ó en 
cua lq ui e ra  ot ra  por  cuenta  del G o b i e r n o  son p r o p i e 
da d  exclus iva  del E s t a d o ,  au to r iz a n d o  al mismo 
t i e m p o  á V. S. para d e m a n d a r  ju d i c i a lm ent e  á los 
in f r ac to re s  de esta d isposición .

De  Real  o rde n  lo d igo á V. S. para  su in te l ig en
cia y efectos consiguien tes.  Dios guarde  á V. S. m u 
chos  años &c.w

Y  habiéndos e  hecho á este min is te r io  dife rentes 
reclamaciones  sobre  la falta de .observancia de la a n 
t e r i o r  Rea l d i spos ic ión ,  la rep ito  á V. S. de Real  
o rde n  á fin de que  tenga el mas c u m pl id o  efecto en 
to da s  su par tes.

Dios  &c. M a d r i d  10 de M a y o  de 1844,=:Pidal. : iSe- 
ñ o r  gefe pol ít i co de.. . .

MINISTERIO DE MARINA , COMERCIO Y GOBERNACION
DE  U L T R A M A R .

E l gobernador capitán general de la isla de Cuba participa 
en 3 l  de Marzo último que no había ocurrido alteración al
guna en la tranquilidad pública de la misma, y  que se cou l i-  
nuaba con actividad la causa sobre el descubrimiento de una 
conspiración de negros proyectada en el paiiido de Matanzas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
C o n t i n ú a n  las orde na nzas  para  la o rganización  de 

las Mi l ic ias  provinc iales de las islas Cana r i as .

213.  N i n g u n a  a u to r id a d  podrá  d i sp oner  de los i n 
d iv i duos  de estos cuerpos  sin ob te ne r  conse nt i mie nto  
del c ap i tá n  genera l  como inspec tor  ; pero si alguna 
neces i tare  aux i l i o  para asuntos  urgentes  del servicio,  
se d i r ig i rá  al co m a n d a n te  de a rmas  mas in m ed ia to  
con  man i fes tac ión  del caso pa ra  que  se los facilite,  
c on  la precisa obl igac ión de d a r  pa r te  sin pérd ida  
de t i empo al del ba ta l lón  , y  este al ins pec to r  para 
su conoc im ien to .

214. N o  podrá  re un i r se  ni  to m a r  las a r m a s ,  á no 
ser  p ara  los ejercicios doc t r ina les  ma nd ados  prac t icar ,  
n in gu na  com pa ñ ía  ni ba ta l l ó n ,  sin que  de an t em ano  
lo d isponga  el inspec tor ,  e x c e p tu a n d o  los casos de 
a la rma , con moc ión  púb l ica ,  inc endio  ó apar ic ión  de 
corsarios  y c o n t r a b a n d i s t a s ,  en los cuales se verif i
c a rá  del mejor  m odo  que  convenga  para  ev i ta r  ó c o r 
t a r  los males d é l a  o c u r r e n c i a ;  deb iendo  el gefe que  
lo disponga par t ic ipar lo  en el acto al c ap i t á n  genera l  
p a r a  qu e  pr ovi denc i e  lo convenien te .

CAPITULO VIII.

Subordinación peculiar á estos cuerpos*

213. Los individuos de las milicias de Canarias

o bs erva rán  en todos los actos del servicio la mas es
t r icta su b o rd in a c ió n  á sus superiores respectivos.

218. Los gefes,  oficiales, sargentos  y cabos ,  t e 
n iendo  presente lo de te rm ina do  en el a r t í cu lo  a n t e 
r i o r ,  no ex ig i rán  nun ca  de sus infer iores  o t r a  s u m i
s ión ni la p restación  de otros servicios que  a qu e 
llos que  se refieran al de las a rmas  ú o tros  actos pu- 
ramentes  mi l i t a res ;  pues si á p re tex to  de a u t o r i d a d  
l lamasen á sus in fe r iores á cosas agenas de la ins t i 
tuc ión  d é l a  mil ic ia ,  serán responsables del abuso de 
ella y de los daños  y perjuicios  que  por  esto causa
sen á los i nd iv id uos  en sus intereses par t icu la res .

217. N o  obs ta n te  esta independencia  que  queda  
dec la rada en los negocios part icula res de par te  del 
in fe r ior  para  con su su p e r io r ,  los pr imeros  deberán 
s iempre  usar~ de la deferencia y respeto que  en la 
sociedad es debida  á personas condeco radas  según 
sus grados  respect ivos.

CAPITULO IX.

Licencias temporales para dentro y  fuera de las islas.

218. P a r a  que los oficiales de estos cuerpos  pu e
dan  a te nde r  con la debida op o r tu n id a d  á sus in te re 
sas v reía. ' iones que  tengan fuera de la p rovinc ia,  
sin necesidad de suf r i r  los graves per juicios  que se 
les o r ig in a r ía n  si tuviesen que  esperar  la Real  l i cen
c ia ,  ¿>e au tor iza  al inspec tor  como capitán  general  
para concederla po r  el t é rm in o  de dos años á los 
que la solici ten para los dominios  españoles de A m e 
r ica;  por  uno  á países ex t rangeros  , y por  o t ro  á la 
P en ínsu la ,  excepto  á la cor te y sitios Reales,  s iempre  
que  just i f iquen a u té n t i cam en te  los mot ivos  urgentes 
que  les l l ami  á aquellos puntos ,  deb iendo el inspec
tor  da r  cuenta  ai verificarlo con expres ió n  de las 
causales.

211). Si pasado el t e rm in o  de la l icencia no se h u 
bieren in co r p o r a d o  á sus cuerpos  ú ob te n ido  la Real 
próroga ' q u e  deben sol ic itar  por  con duc to  de sus 
gefes ,  se rán rec lamados  por  el inspec tor  ó ía a u t o r i 
dad competen te  loá que  d is f ru ten  Rs  l icencias en d o 
minios  españoles,  y esta los obl igará á que  i n m e d i a 
ta m ent e  lo ver if iquen.

220. Ei  oficial que  se excediese de la l icencia y 
no justificase debidamente  haberse  de ten ido  por  c a u 
sas insuperables  de en fermedades ,  falta de buque ú 
ot ra  im previ s t a ,  será dado de baja en la revista i n 
mediata  , y que da rá  sujeto á rehabi l i tac ión según las 
reglas establecidas ó que  se estableciesen.

221. P o r  las mismas razones que expresa  el a r 
t ículo 218 po dr án  los com andantes  de los batal lones 
de las islas en que  no resida el capi tán  general  c o n 
ceder  l icencia por cua t ro  meses ,  au tor izada  por  el 
go be rn ado r  respectivo donde  lo h u b ie re ,  para t r a s 
ladarse á las demas de la p rovinc ia á asuntos  u r g e n 
tes par t icula res  ; deb iendo  los gefes da r  par te  in m e 
d ia t am en te  al inspec tor  para su conocimiento  c u a n 
do lo ver if iquen con d ichos oficiales.

¿22. M i l i t a n d o  iguales razones para  las clases de 
t ropa  que  las previs tas para  la de oficiales en el c i 
tado  art .  218 ,  podrá  el inspec tor  conceder  licencia 
tempora l  á los ind i v id uos  que  la soliciten por  ei t é r 
m ino  de dos años para pasar  á los dom inios  e s p a ñ o 
les de A m é r ic a  después de hab er  se rv ido seis años 
h o n r a d a m e n te .  Se hace extens iva esta grac ia  á los 
que  c u e n ta n  c inco años de servicio si acredi tasen  
Jegalmente tener  que recoger alguna herenc ia  en 
A m é r ic a  , en cuyo  caso se les l i b r a r á  la l icencia con 
tal qu e  dejen un sust i tuto  que  haga el se rv icio que  
pueda cor responder les  d u r a n t e  el t i empo de su a u 
sencia.

223. Se ex cep tú a  de los casos expresados  en los 
a rt ículos  an te r iores  el t i empo de gu e r r a  ú  o tros  
mot ivos  interesan tes  al servicio.

224. Las  licencias se so l ic i ta rán  s iempre  po r  c o n 
duc to de los gefes respec t ivos ,  quienes ex i g i rá n  de 
los in te resados  y aco m p a ñ a ra n  con el memor ia l  i n 
f or ma do  los documentos  necesarios qu e  acred i t en  
no ser deudore s  á la Hac ienda  n a c i o n a l , no estar  
p rocesados c r im ina lm en te  ni dem an dad os  por  n i n 
gún t r ib u n a l  ni  j u e z ,  el cons ent im ien to  de su m u -  
ger  , si fuese c a s a d o ,  si sol tero el de sus padres  , y 
los mot ivos que  les asisten para  t ras ladarse  al p u n t o

que  so l ic i tan ,  cuya in formación  pr ac t ic arán  an te  los 
comanda  ntes milita re¿>.

223. Si intereses par t iculares  l lamasen por  a lgún 
t iempo la permanencia  en América  de los i n d i v i 
duos de t r o p a ,  podrán  los interesados sol ic i tar  por  
conducto  de su gefe un año de próroga,  que  les c o n 
cederá el inspec tor  s iempre  que  para ello acred i ten  
mot ivos  justos.

22o. T o d o  in d i v i d u o  de t ropa que  finalizado el 
t i empo de su licencia v próroga no se presente á sus 
b an d er as ,  será cast igado corno deser tor ,  y se le a p l i 
cará la pena que la o rdenanza  y órdenes vigentes se
ña lan á este delito*.

227. P.i ra que tenga cump l id o  efecto lo p r e v e n i -  
n ido  en ei ar t í culo  a n t e r i o r ,  los com andantes  de los 
batallones d ir ig i rán  p enó  í icamente al inspec tor  re 
laciones nomina les «le los ind iv iduos  que-se hallen en 
aquel c a so ,  con inclusión de sus medias filiaciones, 
q u i e n  las pasará al c i jñt .ui  general  de la p rov inc ia  
do nde  d is f ru tan  las l icencias para que  di sponga su 
persecuc ión v castigo.

228. Si á algún ind iv id uo  de t ropa  al c o n c lu i r  11 
l icencia y próroga en Am ér ica  le conviniese  c o n t i 
n u a r  alli porque, sus intereses,  mejora file fo r tuna  ó 
c i rcuns tanc ias  muy especiales le obligasen á Hío, p o 
drá sol ici ta r del G o b ie rno  por  condue lo  del i n s p e c 
tor  su licencia absoluta , just i f icando los motivos  en 
que  funde  su instancia ; y en el caso de obtener la,  
abon ará  1 ■'/(.) pesos fuertes,  que  se en t r egarán  por vi a 
de indemn izac ión  al mi l ic iano que  por 'da ley sea l l a 
mado á se rvi r  su plaza.

22) .  D u r a n te  el t i empo que  permanezcan  en los 
dominios  de Amér i ca  no se les permi t i rá  t r a n s i t a r  
con o t ro  pasapor te  que  el expe d id o  por  el c a p i tá n  
general  inspec tor  de C a n a r i a s ,  re f r endándolo s  los 
go bernadores  ó coma ndan tes  de a rmas  de los p unt os  
por  donde  t rans i ten ó r e s id a n ,  quienes  es tarán á la 
vista del t é rm in o  «le las licencias para  de tener  á los 
que  ha yan  cump l id o  y d ir par te  al cap i tán  general  
de la p rovincia , á fin «le que  providenc ie  lo o r d e n a 
do en ios ar t ículos an te riores .

2 3 J. E n  ei caso «le dec la ración  de gue r r a  se re em 
plazarán en el p r im er  sor teo las bajas de todos los 
in d iv id uos  que  hallen d i s f ru ta ndo  de l icencia tem
pora l ,  a n o ta n d o  .en la filiación de cada  uno  de los 
nuevos mil icianos e! no m br e  del que  sust i tuye ,  para 
que  quede  l ibre tan luego como se presente ei l icen-  
c ia do ,  cuya  igual operac ión se prac t icará  con los que 
se den «le baja por deser tores .

231. Los gefes , sa rgentos ,  co rne tas  y tambores  de 
los cuadros  de sueldo c o n t in u o  o b te n d r á n  las l i cen
cias temporales  por el m étodo  establecido para  el 
e jérci to.

252. P a r a  ob tene r  dicha l icencia los ind iv id uos  
que  gocen el fuero de guer ra  deberán  prac t icar  ante  
el com an dant e  de a rmas  ó gobernadore s  respect ivos 
las dil igencias que  se ex pr esa n  en el a rt .  224.

CAPITULO X.

Castigos correccionales por ausencias sin el debido permiso> 
o por fa ltas leras en el ser r icio.

233. C u a n d o  el mi l ic iano  se ausentare  del pueblo 
de su domic il io  por  mas  de ocho d i a s ,  sin d a r  el co
noc imiento  debido  al com a n d a n te  de a rmas  del p u n 
to de su vec indad ,  suf r i rá  una  pena  co r recc iona l  de 
recargo de servicio.

23*. Si en el in te rm ed io  «le la ausenc ia  se h u b ie 
se verificado algún acto del servicio á que faltase, lo 
ha rá  por  a t rasado  cu ando  vue lva ,  y ademas dos ó 
mas recargos,  según fuere  la falta.

238. Las faltas leves en el serv icio se rán cas t ig a-  
das d isc recio nal mente por  los getes, a quienes  se en
carga la m a y o r  prud enc i a  y d iscreción.

2-36. Si las ausencias fuesen de isla á isla sin o b 
tener permiso del gefe de su cuerpo  para ello, y d u r a 
sen menos de un mes,  se cas t igarán con doble pena 
que ías señaladas en ios a rt ícu los  ¿33 y 234.

237. Si la ausenc ia  durase  mas de un  mes se co n 
s iderará este caso como deserc ión.

238. Los ar restos de que  habla este reg lamento se 
suf r i r án  en el cuarte l  det cu erpo  si lo hubiese  en ei 
pueblo de la vecindad del p e n a d o ;  y si no, en el del 
p un to  mas in med ia to .



T R A T A D O  III.

C O N T A B I L I D A D .

C A P I T U L O  P R I M E R O .

Fondos y  arbitrios.

239.  Se  a tenderá al entretenimiento de h s  mil i 
c ias  provinciales  de las islas Ca nar ias  con los pro
ductos  de los arbit rios  que en el dia di s frutan,  cedién
dose por la caja de la inspección en que ingresarán 
dichos productos  la parte que corresponda á las co m 
pañ ías  discipl inadas  de ar i i l íena  a proporción de su 
fuerza.  E i  déficit que resulte para la puntual  a s i sten
cia de las mencionadas  mil icias  se sat i s fará  por la 
p aga dur ía  mil itar.

240.  L o s  arbi t r ios  aplicados á estas mil icias  se re
caud arán por la hacienda publica , depos i tándose  en 
una  caja de tres l laves,  de las cuales tendrá una el 
tesorero de la prov incia ,  otra el subinspector  y otra 
el comisar io de guerra , que l levará la contabi l idad ,  
y solo el inspector  d i spondrá  de ios fondos  para 
ocurr i r  con toda  la economía posible al entreteni
miento del armament o ,  compra  de banderas ,  co rne 
tas , cajas  de guerra  , menajes  de compañía  y senci
llo vestuario que  han de usar  estos cuerpos.

241. L a  grati f icación de ent ret eni mi ent o , de que  
habla el art.  4 2 ,  se depos i tará  mensualmente  por el 
habil i tado en la caja de la inspección,  y el comisario  
le dará  un resguardo provis ional  de la cantidad que 
sea para total izar en fin de año con presencia de las 
reclamaciones hechas en los extractos de revista y 
abonos  acredi tados  por las oficinas de adminis t ración 
m i l i t a r ,  de las cuales ex igi rá  el finiquito de sus 
cuentas.

242. Se  faculta al inspector  para que  de acuerdo 
con la junta  económica de que habla el art.  ó3 e sta
blezca entre los batal lones otros arbi t rios  interiores  
q ue  á juicio de la ci tada junta  no aparezcan g r a v o 
sos á los m i l ic ia n os ,  los cuales serán admin is t rados  
p o r  los cuerpos bajo la precisa dirección del inspec
t o r ,  quien cuidará  de reglamentarlo según las c i r 
cunstancias  part iculares  de cada  isla.

CAPITULO III.

C a j a  y  h a b i l i t a d o .

De los capitanes depositarios.

243.  H abr á  en cada  batal lón,  aun cu ando esté en 
p ro v in ci a ,  un capi tán  depos i tar io que  se n om br ará  
de la clase de capi tanes  ó su ba l t e rno s ,  residentes en 
la  capital  del cuerpo ó pueblo mas inmediato  á ella, 
pa ra  l levar cuenta exa ct a ,  con arreglo al fo rmular io  
núra.  6 ,  de los caudales  que  por  todos conceptos  se 
depos iten en c a j a ,  de la cual  tendrá una l lave en su 
p o d e r ,  otra el sargento m ay or  y otra el comandante .  
E n  guarnic ión será elegido prec isamente  de la clase 
(le capi tanes,  precediendo á su nombramiento  las fo r 
mal idades  que  prescribe la ordenanza  general  del 
e jérc ito ,  con arreglo á la cual y á las Reales  ordenes  
de 21 de de M a y o  de J 801 y 18 de N o v ie m b re  de 
1829 se le hará cargo en todo t iempo de cualquier  
quiebra  ó desfalco que resulte contra  los que  ha y an  
manejado  caudales .

244. L a  comis ión de depos i tar io  dura rá  un año,  
á  menos que el oficial que  la desempeña tenga que 
m u d a r  de domicil io por convenir  á sus intereses par
t iculares ,  pudiendo ser reelegidos estando los b a t a -  
l l onesen provincia.

245.  A  principio de cada mes se depos itará  en 
caja  la d is tr ibución de los haberes  del anterior  y el 
tanto  de masita que se haya  retenido con arreglo á 
Jo que  prescribe el art.  49 ,  y al fin de cada  cu at r i 
mestre los arbit rios  interiores que  á ju ic io  de la j u n 
ta económica y del inspector  puedan establecerse en 
los  cu erp o s ,  en virtud de las facul tades  que se le 
concede por el art. 242.

248.  E l  sargento may or  perc ib irá  mensualmente 
del habi l i tado  los sueldos y haberes que  por todos 
conceptos  hayan  correspondido al cuadr o  y demas 
fuerza que  el cuerpo hubiese tenido sobre las armas  
para  algún servicio ext rao rd in ar io  con arreglo á la 
úl t ima revista ; y d is t ribuidos  en la forma que pre
viene el art.  198, depositará en caja lo retenido para  
mas i ta  de que habla el ar tículo anterior.

247. E l  depos i tar io no pagará  cant idad alguna,  
por  pequeña que s e a ,  sin el recibo ó l ibramiento,  
la intervención del sargento may or  y el dése y \f°. E ‘ 
del co ma ndante ;  pues faltando alguno de estos re
quis i tos ,  será nulo cualquier  documento.

248.  De  toda cantidad  que  se entregue en cají 
da rá  el deposi tar io  un abonaré  ai comisionar lo ,  er 
que  exprese  la causa de su procedencia,  cuyo docu
mento  conservará este en su poder hasta que aque 
forme la l iquidac ión por fin de año según se preven 
drá en el art.  25U. E s te  documento deberá estar re- 
quis i tado  en la forma que queda ordenado.

249.  E l  pr imer domingo de cada cuatr imestr  
fo rmará  eí depos i tar io  una l iquidac ión provis ions  
de las entradas y sal idas de ca ja ,  la cual entregará ¿ 
sargento mayor ,  para que después de e xa m in ada  co 
presencia  de sus a s i ent os ,  la intervenga ;  y con < 
V?  E? del comandante  la pasará este al subinspecto 
para conocimiento de la jun ta  económica y del ins
pectór.  . . .  ,

250.  L o s  documentos originales que compruebe  
la sal ida de caudales  de caja se conservarán reuní 
dos  y e n c a r p e t a d o s  por cuatrimestres  hasta q u e  pe 
fin ríe año se forme ta l iquidación general  para  
entrega con presencia de todos los abonarés  que

depos itar io  haya d a d o ,  en cu yo  acto se archivarán 
para  inval idarlos.

251. T o d a s  las operaciones que  tengan que prac
ticarse encaja se verificarán á presencia del s a r g e n 
to mayor  y del coma ndante ,  como responsable cada 
uno de por  sí de la adminis trac on del cuerpo.

252. La  c a ^  de cada batallón estará en la casa 
del comandante  si residiere en la capi ta l ;  pero en 
caso de vivir separado de el la,  la tendrá el sargento 
m ay o r  ó eí que ejerza sus funciones.

(óe continuará .)

MINISTERIO DE  G R A C IA  Y  J U S T I C IA ,
P o r  D.  C a l i x to  M o n t a l v o ,  fiscal de la audiencia  

:le Ovi edo ,  se ha dir igido á los promotores  de su dis 
trito la siguiente ci rcular

El elevado ministerio que desempeño me obliga á hacer a 
V . algunas advertencias’; y  si bien creo que muchas de ellas 
as excusa la inteligencia y el celo de V .  , otras son necesarias 
1 todas oportunas para evitar dudas , excitar la laboriosidad y  
ístablecrr en todo su vigor la intervención fiscal. Vauos sen m  
os esfuerzos de los jueces de primera instancia y  de ios tribu
íales superiores si los promotores no concurriesen a la perse- 
’uciou de los delitos , no cou el celo del que cubre un destino 
:>or tórmula , sino con ei del que desea merecer bien del país y  
leí Gobierno, y  vestir algún día dignamente la toga que enno
blecieron Campocnanes y otros distinguidos jurisconsultos.^ Por 
¡so nosotros, fieles custodios de las ley e s ,  debemos velar ince- 
antemente para que sean acatadas, denunciando los crímenes y 
as trasgresiones de cualquier géuero que sean , sin dar lugar 
amas á que la tolerancia ó la connivencia, si no santifiquen, ex- 
’usen á lo menos la maldad. Y  debemos procurar también el 
pie  la ritualidad de la sustanciacion y cuanto pertenece á la 
bolicía judicial se observe con severidad , pues que quebran- 
audo las formas y  las disposiciones establecidas para el go
bierno de los juzgados , se relaja ei buen orden y  se atacan de
rechos muy apreciables. Extiéndase nuestra inspección tan allá 
bomo lo exige su índole y  ia conveniencia p ub lica ,  y  demos 
ana prueba irrecusable de la importancia de nuestro ministerio 
y de su eficacia combatiendo la impunidad, precaviendo los 
del i tos y  sosteniendo el decoro y  la moralidad judicial con las 
buenas prácticas.

A caso  me equivoque ; pero y o  me prometo que el celo de 
Y .  y  de los demas promotores de esta provincia se redoblará 
de hoy mas para bien de ella y  satisfacción de S. M . ; y  aun 
que no sea necesario, como siempre alienta al funcionario pu
blico el premio ó el castigo , aseguro á V .  que suave é indul
gente con los errores ú omisiones excusables , seré inexorable 
con las faltas que procedan de malicia ó grosera ignorancia; 
y  que asi como sabré llamar la atención de esta superioridad y  
del Gobierno sobre ellas , tendré un singular placer en reco
mendar al que se distinga por su aptitud. Espero pues que 
V .  llene mis deseos, para lo que le remito, la adjunta instruc
ción , y  que me manifestará cuanto crea conveniente al mejor 
servicio público.

Dios guarde á V .  muchos años. Oviedo 29 de Enero de 
l 8 4 4 . = C a l i x t o  Montalvo y  C olla n te s .= S r .  promotor fiscal del 
partido de. ....

In struccion .= La dignidad en los funcionarios públicos es 
indispensable si han de obteoer los resultados que el Gobierno 
se promete de e llos ,  y  por lo mismo Y .  deberá apartarse de 
todas las reuniones y  personas peligrosas, evitando cuidadosa
mente el ser en ninguna ocasión representante de intereses p r i 
vados ó de partidos políticos.

2? L a  armonía entre los empleados es de sumo ínteres para 
la buena administración, por lo que deberá V .  guardar las ma
yores consideraciones á todos, y  especialmente al juez de primera 
instancia de ese partido, sin perjuicio de sostener decorosamente 
y  por todos los medios legales las acciones y  derechos que le 
estau á V .  encomendados.

3 * E l  primer deber de V .  es la persecución de todos los 
crímenes y  abusos de sustanciacion y  policía judicial , evitando 
cou celo y  actividad que queden impunes; y  para conseguir
lo deberá Y .  abandonar siempre que sea preciso los asuntos que 
despache corno abogado, desprendiéndose desde ahora de todas 
las ocupaciones y  cargos incompatibles con el desempeño de la 
promotoría.

4* En ningún caso deberá Y .  evadir de responsabilidad en 
la persecución de los delitos y  abusos que se cometan entese 
distrito judicial con los deberes de los. alcaldes y  con sus des
cuidos, pues que ha de procurar que la severidad y  diligencia 
de su ministerio supla las omisiones que muchas veces p roce
den de temor, y  no pocas de criminal tolerancia.

5* L a  actividad en la administración de justicia nos está 
con sobrada razón recomendada; pero puesto que á las veces 
se agolpan en nuestros despachos demasiados negocios , es pre
ciso que, no obstante los esfuerzos que debemos hacer para evi
tar los retrasos, demo3 preferencia á los asuntos criminales, y  
entre los de esta clase y  los civiles á los de términos breves y  
perentorios.

6* Los procesados detenidos en las cárceles deben llamar 
muy particularmente la atención de Y .  , y  me prometo que por 
su parte hará cuanto le sea posible para que no permauezcaQ 
en ellas mas que el tiempo preciso.

7? Procurará V .  que no se prescinda del rigorismo en la 
sustanciacion, y  mucho menos en las caucas de infidencia, y  de 
atemperarse .en lo posible en sus pretensiones penales á nuestra 
actual legislación sin ningún género de consideraciones, pues 
a los jueces, y en su caso á 3. ÍVI., corresponde usar de benigni
dad , y  de esta manera comprenderán mejor los criminales la 
indulgencia que se les otorga.

8 *  N o  debe V .  abusar  de los términos que  se le concedan 
para  sus alegaciones  , bien sean sobre lo principal  ó incidentes 
bajo el común pretexto de tener para .su censura ol ios  e x p e 
dientes ,  pues 1a labosio»idad y el celo sup en la escasez del 
t i emp o ,  y Y .  no debe olvidar que  la activi  iad es una de las 
ci rcunstancias que mas realzan el mérito de los que ejercemos 
este di s t inguido rcmisierio,

9? A rticulará Y .  y  hará la prueba necesaria en todas 'las 
causas que la crea conveniente , pues es bL'ú sensible el que 
se mire con indiferencia este medio de justificación.

10.  Sol ici tará Y .  que se acumulen á los procesos los tes
timonios y  certificaciones de reincidencia de los procesados  
lo cual  he visto omitido en no poca» ocasiones.

I 1. Sostendrá Y .  la jurisdicción c iv il  ordiaaria con ceb 
y  energía ; pero decorosamente y  en la forma que está marca*

d a ,  cuidando de no comprometer el orden ni la dignidad de 
los jueces por desentenderse de la mesura y  regularidad. Las 
contiendas de competencia han de ser siempre razonadas, y  nun
ca coullictos|de fuerza y  de consecuencias desagradables.^

12. D e  la misma manera hará V .  toda3 las reclamaciones 
que considere justas y  oportunas, introduciendo en su caso las 
apelaciones y súplicas que proceden.

1 3 . A l  mismo tiempo que solicite Y .  lo conveniente para 
castigar y reprimir los delitos , uo se olvide de que también 
le corresoonde abogar (otro término) por los que padecen in 
necesariamente, bien por excusados procedimientos, bien por ar- 
1 itrarias detenciones.

14. En las causas sobre aparición de cadáveres ó abando
no de criaturas, después de hecho el mas escrupuloso y  deteni
do reconocimiento por los facultativos , que en su caso rec la
mará Y .  , procurará que se amplí n las indagaciones hasta don
de sea posible, pues tales procedimientos suelen descuidarse, 
resultando de ia indiferencia defectos irreparables.

1 5 . En toda causa aprovechará V .  ios primeros momentos 
3 días para las oportunas investigaciones , pues que sino es im 
posible que la administración de justicia obteoga los.'-resultados 
apetecibles.

,1 6 .  También solicitará Y .  con oportunidad la prisión de 
os criminales para evitar su f u g a ,  y  con ella la escandalosa 
impunidad que alienta á los recelosos , y  atemoriza a los ciu— 
ládanos honrados.

17.. H a d e  procurar Y .  cuidadosamente de no excederse 
?n sus pretensiones sobre embargos , porque si biea no es justo 
jue los curiales y  ese juzgado trabajen sin la correspondiente 
udemnizacion , no debe vejarse á los procesados indebida- 
neute.

18. Cuando se trate de acreditar la insolvencia de algún 
arocesado , adopte Y . ,  entre los medios que su celo le sugiera, 
i! que se certifique acerca de lo que conste en el libro de co o - 
rihuciones del concejo respecto de lo que paga y  en qué co n 
cepto.

19. Por mas que sea repugnante no deje Y .  de llamar la 
itencion sobre excesos en el cobro de derechos , y  lo mismo 
respecto de la omisión de su señalamiento en la rubrica.

20. Pedirá V .  que se extiendan en forma por los escríba
los las diligencias necesarias para la mejor sustdnciacion, y  que 
ie hagan las notificaciones y  emplazamientos por los mismos se- 
;un ordenan los decretos de 3 1 de M a y o  de l 83y  y  4  
Noviembre de i 83 8 .

2 1. En toda causa sobre heridas ó daños , aunque el reo ó 
reos sean ignorados ó estuviesen ausentes, pedirá V .  que que
de en e la justificado la clase de aquellos ó el valor de estos.

22. Es preciso evitar á toda costa la impunidad; y  para al
canzarlo debe V .  , no solo procurar que tengan efecto las pri
siones que conceptúe indipensables, sino perseguir á los prófu
gos, valiéndose de noticias reservadas, y llamando mi atención 
cuando sea necesario acerca de la culpabilidad de las autori
dades locales.

23 . Ha de tener Y .  precisamente intervención en todos los 
asuntos judiciales que afectan directamente á la nación. L a  ejer
ce V .  pues en b s  causas no exceptuadas en el art. 5 l del re
glamento provisional en su regla I 5.

24. En las causas en .que las personas agraviadas se mues
tren parte, coadyuvará  V .  á que se les iodemnice de los per
juicios que sufriesen , si es que no ejercitan la acción civil  por 
separado , para que no sufran dilaciones ni menoscabos en la 
reparación de sus desgracias.

25 . Debe V .  desplegar toda su inteligencia y  celo en las 
causas sobre delitos políticos, atemperándose á la ley  de 1 7  de 
A b r i l  de 1 8 2 1 ,  pues solo asi podrá Y .  corresponder digna
mente á la confianza que le dispensa S. M , y  su Gobierno , y  
contribuir á asegurar en España la disciplina pública , y  coa  
ella la paz y  la prosperidad.

2 6. L a  misma eficacia exijo á V .  para la persecución de 
los ataques á la religión y  á sus ministros. Nuestra nación la 
quiere , y  las leyes la garantizan, y  deber nuestro es servir al 
Estado y  cumplir las leyes.

27. Sin moralidad no hay ventura para los pueblos : por 
lo mismo está V .  en el caso de exigir la responsabilidad á to
dos los que hacen alarde de impudencia.

28. Es un deber reprimir á los blasfemos y  maldicientes, 
á los ébrios y  los disolutos.

29. Los atentados contra la seguridad personal merecen ser 
castigados con rigor , y  especialmente en la época infeliz que 
atravesamos; y  y o  creo que Y .  ejercerá su ministerio en esta 
clase de asuntos cou el vigor que las leyes demaudan.

3 0. A u n q u e  de meoos consideración, los ataques contra 
la propiedad lastiman profundamente á la sociedad ; y  si bien 
en este pais no son numerosos los ladrones , espero que Y .  ha
rá que la segurid ad, gran principio de la actividad humana, 
sea completa en este distrito por sus esíuerzos en perseguir á los 
mal hechores.

3 1. Para evitar delitos de uno y  otro género persiga V .  
las casas de juego , que por desgracia abundan en esta pro
v in c ia ,  y  reclame V .  contra los taberneros que infrinjan los 
bandos de buen gobierno.

32 . Sé que en las ferias se despoja á muchos rústicos del 
producto de sus ventas por tahúres, ó mas bien rateros, y  ha
go á Y .  responsable de estos atentados , tanto porque el juego 
aleja al hombre del trabajo y  de la p ro b id a d , como porque no 
se consumen tan infames despojos.

33 . Haga V ,  constar en las pruebas de las causas si los 
reos son v a g o s , jugadores ó borrachos, . para hacer remarcables 
estos defectos , y proceda Y .  contra los primeros en la iorma 
que ordenan nuestras leyes, y  es compatible con las variacio
nes venfi-adas.

34 . Pida Y .  cast igo contra !os testigos que notoriamente 
fa! ten á la v e rd ad , ó que por connivencia oculten lo que les 
conste, pues he observado que por el descuido cou que se mi
ra tan grave particular suelen quedar impunes muchos cr im i
nales.

35 . El uso de armas prohibí las y  el de las que no lo son
¡ por personas sin responsabilidad y  honradez es uno de los 
j males mas lamentables que ha producido la guerra c iv i l ,  y  del 
i cual proceden no pocos delitos: V . ,  que lo comprenderá asi, 

debe ser severo en sostener las leyes prohibitivas y  penales 
del particular.

3 (>. S  *rá también conveniente que exija Y .  la pena á que 
j se liaren acreedores los que usan cachiporras y palos de nu

dos , pues son muy frecuentes las atroeuhules que cou ellos so 
cometen.

3 y. Bien sabe Y .  cuán encargada esta la represión de los 
desafíos, y  aunque no son comunes en esta provincia , V .  sos
tendrá en su caso el rigorismo que exige la humanidad y  U 
civilización.

38 . Procure V .  teuer muy presentes eu la graduación p e-



nal las circunstancias que marean los mejores criminalistas , y  
en particularidad la de reincidencia , perversidad ó estupidez.

3 q. Tenga V .  cuidado eo no confundir las penas correc
cionales con las infamatorias.

40. V elará  V .  por la conservación de los montes p ú b l i 
co s ,  cuyas maderas constituyen una gran riqueza que en Es
paña se ha mirado hasta el día con abandono , y  al electo pe
dirá que se proceda de oficio contra los taladores en el momen
to que sepa que se ha causado en aquellos algún daño.

4 1 .  En la persecución de estos excesos se atendrá V .  es
trictamente á la ordenanza de montes, cuyas disposiciones 
suelo ver olvidadas.

4 2 . Por último, en toda clase de delitos debe V .  ejercer 
pronta y  eficazmente la acción protectora de la sociedad que 
desempeña V .  en nombre de S. M.

43 . También tiene V .  representación en asuntos civiles que 
interesan 4 la Hacienda pública ó la Real jurisdicción ordinaria, 
y  en ellos debe V .  obrar con la misma justificación y  actividad 
que en los demas, salvas ciertas excepciones y a  indicadas.

44. Otro de los deberes ijws importantes que incumben á 
V .  es el de procurar la buena policía judicial ; y cuando por 
sus reclamaciones al juez no se corrijan los abusos que advier
ta, me lo participará V .  para los efectos convenientes.

45 . Si por desgracia algún juez faltase á su sagrado minis
terio por cualquier concepto ó se produjese indignamente, V .  
me dirigirá la oportuna comunicación.

46. Igualmente me dará V .  cuenta de las faltas que advier
ta en los escribanos y  alguaciles de ese distrito.

4 7 .  E xig irá  V .  que los escribanos y  alcaides de las cárce
les tengan en sus casas, expuestos en la pared, los acauceles 
vigentes.

48. Denunciará V .  las falsificaciones ó informalidades de 
los escribanos y  abusos de los alguaciles.

49. También llamará V ;  la atención sobre la morosidad ó 
mala fe de los alcaldes ó regidores constitucionales que no 
cumplan con sus cometidos judiciales.50. N o  tolere V .  que se omitan las visitas ordinarias y  ge
nerales de cárceles, y  haga V .  entender á los alcaides que es
tos establecimientos no tienen por objeto mortificar a los presos, 
&i Lien deben ellos responder de su seguridad bajo de su mas 
estrecha responsabilidad.5 í .  Cuando muera un escribano ó procurador de ese ju z 
gado me dará V .  parte ; y si el juez no manda formar inventa
rio de los papeles que dejen los numerarios y  hacer entrega de 
estos como corresponde, lo pedirá V .  inmediatamente.

52 . Cuidará V .  de que los oficios de hipotecas esten bien 
establecidos y  desempeñados.53 . Siempre que yo pida á V .  informes sobre asuntos ó per
sonas los evacuará procurando fundarse en hechos, y  evitando 
toda animosidad ó mira siniestra bajo su responsabilidad.

54 . N o  obstante las advertencias que llevo hechas á V . ,  me 
reservo dirigirle otras oportunamente , y  espero que V .  me 
mostrará su celo por el servicio p ú b lico ,  satisfaciendo mis de
seos y  manifestándome lo que crea digno de ocuparme.

D .  Mariano de Prellezo Isla, fiscal de la audiencia 
de Zaragoza, ha dirigido á los promotores del ter
ritorio de la misma ia siguiente circular:

Fiscalía  de la audiencia territorial de A ragó n .— Convenci
da S. M. de que la base mas sólida de un buen Gobierno es 
la pronta y  cumplida administración de justicia, se ha p ro 
puesto concentrar su acciou , á fin de que al crimen suceda 
rápidamente el castigo, y á la inocencia su completa abso
lución. Sus ilustrados ministros circulan órdenes muy entendi
das para conseguir tan importante objeto 5 y  el ministerio p ú 
b l i c o , revestido ahora de las atribuciones necesarias, y  ocupan
do el lugar que su importancia exige , sabrá llenar cum plida
mente la alta misión que se le confia.

El Gobierno de S. M . , empeñado en la grande obra de ha
cer la felicidad de los pueblos y  mantenerlos en la paz salvan- 
dolos del torrente de las revoluciones, quiere oponer a estas 
un dique mas fuerte y  poderoso. A l  brazo de la justicia es dado 
el levantarlo, y  esta es nuestra primera obligación, velando in
cesantemente sobre las costumbres públicas. Penetrándonos ca
da día mas y  mas de que ellas solas son el baluarte y  la d e 
fensa mas firme del orden social ; de que los delitos que las 
ofenden si se disimulan ó descuidan son el germen de incalcu
lables males ; de que sin ellas son nada las instituciones mas su
blimes , ni hay Gobierno posible, deber nuestro es velar sin 
descanso para que las leyes que las alientan y  protegen se 
apliquen en toda su fuerza. A s i  es co m o , uniendo estrecha
mente las costumbres y  las leyes entre s í , se apoyan y  sostie
nen contra el embate continuo del libertinaje y  la perver
sidad.

N o  se espere pues en estos dias de rebelión y  desorden, que 
renuevan los desgraciados de la sangrienta guerra civil por 
que liemos atravesado , que los fiscales vengamos á ser en ellos 
los abogados de una criminal indulgencia , y  a profanar nues
tro ministerio en el santuario mismo de las leyes , no : el vicio 
se ostenta con tanto desenfreno que la virtud y  la inocencia 
claman sin cesar por los escarmientos mas severos ; por unos 
escarmientos que arredren la osadía en sus pasos torcidos y  
execrables maquinaciones ; escarmientos tales que basten a li
brarnos de esa peste fatal de crímenes y  horrores de que nos 
vemos rodeados. Los robos se han hecho tan familiares, tan 
escandalosos como lo fueron en aquella época de amargura; 
la seguiidad individual tan vacilante como entonces ; la auto
ridad de la justicia y  sus depositarios va por tierra; su voz y  
augusto nombre perdieudo en los ánimos toda la autoridad 
que tema, y  el d e h ti  y  la relajación se mofan de una y  otras 
con insolencia. Las provincias se ven llenas de tropas  ̂ de ban
didos que se entran por los pueblos con un arrojo increíble, 
baten las puertas de las casas como las de una plaza asaltada., 
atormentan los hombres , insultan la castidad de las mugeres, 
atropellan los templos, y  no hay género de maldad que no 
cometan.

Una ley nos encarga proceder con todo ce lo ,  cuidado y  
aplicación á la persecución , prisión , averiguación y  castigo 
de los ladrones y gente perdida , y  otra nos enseña que á v e 
ces para el ejemplo de la justicia se debe y  conviene hacer 
mayor castigo , olvidar del tocio la piedad, exacerbar las pe
nas , conformes en esto nuestras leyes con las sabias de la anti
gua Roma , que en los delitos reiterados y  con l°s delincuentes 
de costumbre, extendieron saludablemente hasta 1a capital sus 
penas menos duras en los primeros yerros.

S. M. , tan solícita por la felicidad de los pueblos , quiere 
y  nos manda hacerlo asi eo estos tiempos de perversidad y  la
trocinio, de conjuraciones y  trastornos; y  deber muy sagra

do es para nosotros cumplir puntualmente las órdenes de nues
tra Rfina para huir de otros dias mas calamitosos y  tristes á 
que nos vemos amagados , dilatando para ello nuestra vista 
observadora por la dolorusa perspectiva que delante se nos 
presenta.

Para obtener tan importante resultado no hay que des
cuidar por pequeños los mas ligeros acasos; ninguna precau
ción está demas , si puede contribuir á mantener el buen or
den y  la tranquilidad , conservar sus respetos á la justicia y  
estrechar entre los ciudadanos los vínculos de concordia y  ar
monía en que todos debemos vivir unidos. Estos son los votos 
de S. M. , que deseosa de verlos cumplidos, se ha diguado pre
venirme con fecha 6  del presente mes que inmediatamente cir
cule órdenes terminantes á los promotes fiscales del territorio 
de es!a audiencia , en cuyo obedecimiento prescribo á V .  la 
puntual ejecución de las siguientes disposiciones:

I? V igi lará  V .  en su respectivo partido, bajo su mas estre
cha responsabilidad , valiéndose para ello de todos los medios 
lícitos que le sugiera su ce ló ,  á fin de que en el momento que 
se cometa cualquiera delito , y  mas especialmente de los que 
subvierten el orden público, excite al juez de primera instancia 
á que proceda á la instrucción sumaria por sí mismo , siempre 
que fuere posible, dándome cuenta inmediatamente y  represen
tándome cuanto crea útil.

2? Guando el delito sea de la gravedad indicada en la dis
posición anterior, ademas de darme parte sin demora, según 
en la misma se previene, lo hará V .  con toda la extensión y  
prolijidad posibles, manifestándome las dudas que tuviere y  
cuanto juzgue uecosario para la mas pronta averiguación del 
crimen y  rápida marcha de la causa, desplegando en ella todo 
su c e lo ,  toda su energía, toda su actividad.

3* En la sustan^jacion de las causas de una y otra natura
leza tendrá V .  siempre muy presentes las leyes , decretos, 
órdenes y  aclaraciones relativas á cada una de el as , sin perder 
de vista los artículos 4*9 5?, 6?, 7? , 8? y  cj? del Real decre
to de 2 6 de Enero próximo pasado, inserto en la última circu
lar de la junta gubernativa de esta audiencia.

4 « Con el objeto de cumplir conforme es debido con los 
preceptos de S. M. , mantendrá V .  conmigo una correspon
dencia permanente, por medio de la cual le comunicaré en ge
neral y  en cada caso determinado todas las órdenes é instruc
ciones oportunas.

S. M. se promete del celo , actividad y  buen deseo por el 
servicio público el exacto cumplimiento de cuanto comprende 
esta circu lar;  mas si por desgracia no sucediere asi , su fiscal 
en la audiencia territorial de Aragón , animado como se halla 
del celo mas ferviente para q ue  tengan puntual obedecimiento 
las órdenes que se lé han expedido , reclamará instantáneamen
te sin contemplación ni disimulo ante la junta gubernativa de 
este tribunal la observancia de las atribuciones concedidas á 
la misma en los párrafos r? hasta el 6 ? , artículo 2? del R eal 
decreto de 5 de Enero último.

Del recibo de esta c ircu lar ,  y  de qaedar en ejecutar cuanto 
en ella le ordeno , me dará V .  aviso por el primer correo. D ios 
guarde á V .  muchos años. Zaragoza i 3 de Febrero de 1 8 4 4 . =  
Mariano de Prellezo Isla.=*Sr. promotor fiscal de.....

DIRECCION G E N E R A L  DEL TESORO PUBLICO.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
de ayer ha comunicado á esta dirección general la 
Real  orden siguiente :

"Excmo. Sr.:  La Reina (Q .  D. G.)  se ha ser
vido mandar se suspenda la subasta de 27,62.5 mar
cos de plata que debia celebrarse el 12 del actual pa
ra entregarla en las casas nacionales de moneda de 
Madrid y de Sevilla. De Real orden lo comunico á 
V. E.  para su inteligencia y efectos consiguientes.»

En su virtud la dirección lo anuncia al público 
para noticia de los que pudieran interesarse en la su
basta referida, y cuya celebración queda suspendida 
en cumplimiento de lo mandado en la antecedente 
Real orden. Madrid ÍO de Mayo de 1844.=zSerra.

DIRECCION GENERAL DE L A  CAJA NACIONAL

DE A MORTIZACION.

Esta dirección, que se halla siempre dispuesta á proteger los 
intereses de los acreedores del Estado y  fomentar por todos los 
medios posibles el movimiento y  circulación de los efectos pú
b lico s , ha acordado conceder á dichos acreedores la facultad 
de poder recoger en esta corte los documentos que para su re
novación han presentado en las provincias , cuya entrega sé eje
cutará, bien por medio de apoderado competentemenle autoriza
do , ó bien por endoso puesto en las carpetas-resguardos que 
obran en su poder ; y  lo pone en conocimiento del público á fin 
de que tanto los que se hallen con poder especial de los intere
sados para recoger en esta corte los documentos presentados en 
las provincias , como los que tengan carpetas eudosadas de la 
misma procedencia, se presenten en estas oficinas en el término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio, don
de so les entregarán sus créditos tan pronto como se hallen des
pachados.

Se hallan dispuestos para su entrega los nuevos documentos 
expedidos en equivalencia de los presentados á rtmovar en el 
mes de Enero de este año; y  en su consecuencia pueden los in
teresados acudir á reccg ríos desde el lunes l 3 del corriente mes 
en la forma y  dias establecidos en el anuncio publicado en la 
Gaceta del l 5 de Febrero anterior y  Diario de avisos del 16,

Asimismo se advierte que las partidas de residuos del 4 y  5 
p o r  IO O  equivalrutes á las presentaciones hechas en los meses 
de Enero y  Febrero últimos se entregarán les viernes y  sába
dos de cada semana á contar desde el 17  del curtiente.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANGIA,

París 3 de M aro .

Fondos públicos» Ciuco por 1 0 0 ,  121- 65.

Cuatro i d . , 10 6-80•
T res  id . ,  8 4 -6 0 .
Acciones del banco , 3o p 2- 5o#
Cinco por 100 belga , i o 5J.
Cuatro y  medio por 100 holandés, 6 1£-.
España: Deuda a ctiv a ,  32 .̂
P a s iv a , 6.
T res  por 1 0 0 ,  36 i«

E l  Ministro de Hacienda ha conferenciado estos dias con 
la comisión de presupuestos , y  ha declarado que el G o 
bierno estaba dispuesto, eo la parte que le correspondía, á 
hacer íretafe á los gastos que ocasionara la completa ejecución 
del enrejado de los caminos de hierro votado en 18 4 2. El señor 
Ministro tiene la intención de aplicar 55 á 60 millones por año 
á este gran trabajo , que según sus cálculos podrá estar con
cluido en seis a ño s, ó lo mas ocho. En cuanto á los 460 ó 5oo 
millones que deberá costar al tesoro , Mr. L aca ve-L a p lag n e  no 
encuentra al parecer dificultad en proporcionárselos. Sus de
claraciones respecto de este punto han si lo * según se asegura, 
m uy explícitas en el seno de la comisión. ( Presse .)

■i— 1— w i — iir íw i iw  nwmMinMffTTfnni

Escriben de A rge l con fecha 2 4  de A b ril  que se preparan 
grandes acontecimientos en la ex-regencia. E l  26' ha debido po
nerse en marcha la expedición del Sur ai mando del corone 
E y n a rd ,  ayudante de campo del gobernador general. El mis-» 
mo dia ha salido de Medeah una columna con camellos para 
avanzar hasta lo interior del desierto á las órdenes del general 
Marey. En fia, la expedición del Este debia salir de Maison- 
Carrée, punto señalado para la reunión general. El mal tem
poral había retardado la salida de estas diversas columnas, que 
han debido sin embargo ponerse eo marcha , cualquiera que 
fuese el temporal, con objeto de aprovechar la buena estación.

Escriben de B e ir u lo :
Assad-bajá  no ha querido arreodar la aduana á los árabes 

de la ciudad sin reservarse una pequeña parte en este arren
damiento. Asi los aduaueros , ufanos de tan poderoso apoyo, 
vejan impunemente á los negociantes europeos, hasta tal pun
to que la intervención de la fuerza armada viene á ser á cada 
paso necesaria.

E l  arancel francés que se hizo en Constantinopla en l 838 
ha fijado en un 12 por 100 los derechos sobre las mercancías 
de exportación, y  en 5 por 100 los que pesan sobre los artícu
los de importación. Hasta ahora pagaban 3 á su llegada á un 
puerto de T u r q u ía ,  y  cuando eran expedidos de un puerto á 
otro se les hacia pagar un 2 por 100 suplementario en el lugar 
de su último destino. El arancel es muy positivo respecto á este 
particular. ( Dem• Pac»)

NOTICIAS ANCIONALES

Barcelona 3 de May o.

Parece que en cumplimiento de los deseos manifestados por 
S. M. la Reina Madre en su tránsito por esta ciudad de que 
volviese á exponerse á la veneración pública la .virgen de Mon- 
serrate en el magnífico santuario situado en la misma montaña 
de la que tomó el nombre aquella devota imágen , se están 
practicando las conducentes diligencias para verificarlo. {Imp,')

H o y  ha sido preso por los empleados de seguridad pública  
el célebre Juan Gibert (alias Peixeté), que tanto había figura
do en los últimos sucesos de esta ca p ita l , y  en la cual parece 
que habia permanecido hasta ahora. ( Verdad.)

Reus 4 de M ayo .

A  principios de esta semana los mozos de la escuadra de 
Riudoms lograron matar eo la V a l í  de Gurrapta , entre F l ix  y  
Cabaces , al célebre foragido llamado Barbút y  á otro de sus 
compañeros. E l  primero se habia hecho temible en toda la ri
bera del rio E b ro  por los muchos robos y  asesinatos que había 
cometido, las mas veces por mero capricho ó fantasía. M ucho 
debemos elogiar el comportamiento de los mozos en esta pro
vincia , y  no nos queda duda que pronto limpiarán este terreno 
de facinerosos que lo infestaban.

Esta noche son llamados á tomar posesión de sus varas los 
nuevos alcaldes de barrio , hombres tudos de mucha probidad, 
de entereza y  de gran prestigio en está población. No podemos 
menos de esperar que á la par de este magnífico ayuntamiento 
sabrán cumplir sus cargos y  hacer respetar el carácter de que 
van á revestirse. Esta ciudad sigue muy tranquila , deseando 
todos sus habitantes ver pronto los adelantos y  reformas nece
sarias que debe practicar esta municipalidad.

Y a  no se hace temible la sequía en este país , pues hay a l 
gunos dias que nos favorece una abundante l luv ia ,  cual nos ase
gura la cosecha general. {Id.)

M A D R ID  11 DE M AYO.
Señora: Si los pueblos de esta monarquía se apresuran á He* 

gar en derredor vuestro para manifestaros el contento que les 
cabe por el regreso de V .  M. al lado de vuestras augustas H i
jas, el de Vltigudino , provincia de Salamanca, á quien el ayun
tamiento que suscribe representa , no es menos que ninguno en 
medio de su silencio, porque el deber de españoles honrados le 
inspira tan nobles sentimientos, y  la gratitud á los beneficios que 
recibiera de vuestra Real munificencia le obliga á tributarla el 
mas completo parabién.

Con vuestro infortunio se enlazó el de esta población por 
su fidelidad y  constancia en defensa de vuestros legítimos d e 
rechos : con vuestro regreso ha recibido como vos el inas com 
pleto desagravio.

El cielo conserve la existencia de V .  M. en medio de los 
dulces pedazos de sus entrañas: con su sombra maternal, sus 
Hijas y  los españoles honrados, estarán libres de la anarquía y  
la impiedad.

Vitigudino A bri l  3 o de 1 844 ‘==sS e ñ o r a .= A  L. R . P. de 
V .  M.=sTomas Senrtin, a lca ld e .= Jo sé  Claudio G onzález,  te
niente alcalde.zsManuel Repila , regidor.=3Manuel Sevillano,



Mor.=»Manuel Cid  , regidor.-^Antonio Santiago , regidor.^»
' riel G a l le g o ,  re g id o r .= J u a n  M . B a r t o l , proc urador. z=:Mi~

: eí G arcía  G o n z á le z ,  secretario.

Señora : E l  ayuntamiento constitucional de la villa de V i -  
vqrudino, en la provincia de Salamanca, se atreve á l l e g a r  á 
' Reales pies de V .  M. con el respeto de fieles súbditos, 

on el amor que españoles honrados profesan á su Reina, y con
gozo en fin que experimentan viéndoos en la cumpañia de 

uesti-a augusta Madre.
Este ayuntamiento , Señera, os da el mas completo p are-  

bien por la vuelta de vuestra Madre al regio alcázar , desde 
donde tantos beneficios dispensó á este suelo escogido para su 
custodia.

Gócese pues V .  M . en las caricias de una M adre tan sin
g u l a r ,  asi como los españoles rebosan contentos por tener con 
ella un tesoro inagotable de beneficios.

E l cielo consérvela  importante vida de V .  M . para la pros
peridad tan merecida á esta nación.

Casas consistoriales de V it igudin o  A b r i l  3 o de I 844-^Se- 
ñ o r a .= A  L. R  P. de Y .  M . = T o m a s  Sendin , a lca ld e .= J o s é  
Claudio G onzález, teniente alcalde.=>Manuel R e p i l a ,  rc g i-  
dor.— Manuel Sevil la n o , regidor.rrManuel C i d ,  re g ic fo r .= A n - 
tmiio Santiago, reg id o r .= G a b rie l  G a l l e g o , regidor. =sJuan M. 
B a rto l ,  procurador.=»Miguel García  G o n zále z ,  secretario.

Señora: E l  ayuntamiento de la leal ciudad de A lc o y  por sí 
y  en nombre de todos sus administrados pone á L . R .  P. de 
V .  M. la mas cordial felicitación por el ansiado y  memorable 
regreso de la excelsa Madre de V .  M. al seno de su familia y  
ú la admiración y  bendiciones de todos los buenos. Y a  esta 
corporación tuvo la alta gloria de saludar en V a len cia  á vues
tra augusta Madre y  de besar su R eal  mano: allí pudo obser
var  con júbilo cuánto am or, cuánto entusiasmo inspira la alta 
S eñ o ra , cuyo  corazón allí tanto sufriera en menos bonancibles 
dias. L a  Providencia preparó el íriunto para borrar el ultraje; 
y  el titulo glorioso de w leal c iu d a d ”  que la benevolencia de 
V .  M. acaba de conceder á  este pueblo , es asimismo debido á  

hechos, á pruebas de lea ltad , que también han sido repara
ción de otra mancha que la dominación de extrañas gentes h i
ciera contraer á este honrado vecindario.

V .  M. abrazaba en su regio seno á la mejor de las madres, 
y  la plaza de Cartagena entregaba á discreción á las v a 
lientes troDas de V .  M. j Momento memorable! j Decreto inex- 
crutable del Eterno! Casi en el espacio de un solo dia el c o 
razón de V .  M. recibía el placer mas dulce y  mas apetecido, 
y  el gérmen de la revolución y de la anarquía quedaban sofo
cados para siem pre; porque si no pudieron triunfar cuando 
dueñas de formidables plazas y  de inmensos recursos, mal p o 
drán alzar su humillada frente cuando el sabio Gobierno de 
V .  M. haya cortado sus mal fundados vuelos , y  robustecido 
la paz con sabias leyes que sean la ventura de los pueblos. 
L a  historia trasmitirá á las generaciones íuturas la relación 
de nuestras pasadas debilidades y la grandeza del reinado 
de V .  M.

E l  parabién de un pueblo leal por tanta felicidad depara
da en breves dias dirige á V .  M . el ayuntamiento de A l c o y ,  
mientras ruega al Todopoderoso , que visiblemente favorece 
vuestra causa, os sean concedidos largos años de reinado y  de 
ventura al lado de vuestra augusta Madre.

A lc o y  28 de Marzo de r 844 =Señora.«® A  L  R .  P. de 
V .  M . = J o s é  Espinos y  Candela. — Roque G osa!bes.=»Frjn- 
cisco García V icedo . = R a f a e l  Gisbert y  G is b e r t .= J o s é  B  it - 
lies. =a Antonio Tort. =  José Deseáis. “ Pedro C o r t , menor. =  
Francisco B lanes.= F ran ciso o  Barceló.=>Agu$tin P erez.^ P . A . 
D .  A . ,  Blas M o l t ó , secretario.
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12,5/7 2

11817017
11326323

Número 
de foros.

109.1/6,320

5.550,641. • 
1 

163.625,678.. 33

124,880 
1.830,520 

19,200 
616.475 
177,529.. 18

2.190,234.. 
4 

211,200 
269,136. . 13 

4,800 
106,666

Capitalización. 
Rs. 

TD.

206233,502.. 
2.

7.001,214. .10
199.232,287. . 26

126,080 
2.256,812.. 10 

19,300 
660,210 
293,657 

3.005,561 
236,000 
286,279 

7,200 
110,115

Remates. 
Rs. vn.

DIRECCION G EN ER A L D E INVALIDOS.
Este noble establecimiento , fundado por la augusta R e i na 

viuda Doña María Cristina de Borboo , acaba de recibir uo< 
nueva prueba de simpatías con el valiente ejército y  de defe
rencia por parte de los beneméritos gefes y  oficiales del depó* 
sito militar de A lca lá  de Henares, los cuales han destinado ei 
íaver de estos mutilados inválidos , sus antiguos compañero 
de armas , el producto líquido de una función que han dadi 
en el teatro de aquella población en cantidad de 654  rs. vn

Cont inua  la suscricion en fa vor  de las v íc t imas  del 
incendio  de la Alca icer ía  de G r a na da .

Reales vellón.
Suma anterior  59,725 . .  11

Cantidades ingresadas en el Banco español de S. Fernando.

Las oficinas de la administración militar del
duodécimo distrito.........................  531

Las oficinas generales militares de id . . 517
Cantidades ingresadas en la depositaría de Granada.

Excmo. é Timo. Sr. D. Mariano R u iz  L a b a m u e l . ' 200
Excmo. Sr. marques de Remisa. . . . .......................  1,000
Excmo. Sr. marques de V i iL n u e v a  de las Torres. 60
Sr. D. Francisco Cotoner............................... ¿q
Sr. D . M. 8 ............................................................V  ‘ J9
Sres. administrador y  contador de Rentas de

G u a d i x ...........................................................................  30
D. Miguel Sorsona, de dicha ciudad...................  20
Sr. juez de primera instancia de id........................  19
Sres. del comercio de la expresada ciudad  860

Total  ..............................  63,021.  . 11

A v iso s.

JU N T A  m u n i c i p a l  d e  b e n e f i c e n c i a .
Esta junta ha acordado sacar á subasta el arrendamiento 

de los quintos de la dehesa de Z ica ten a  por tiempo de nuevo 
años, que empezarán á contarse desde I .°  de O ctubre  próxi
mo, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto er 
Madrid en la secretaría de la ju n ta ,  sita calle de A t o c h a ,  nu
mero y 4  , y en C iu d a d -R ea l  en casa del administrador Dor 
Agustín A lcázar  y Perez.

Los que quieran interesarse podrán remitir sus proposicio 
oes en pliegos cerrados al administrador ó á  la secretaría, 
trancas de porte, hasta el 12 de Juaio próximo , estando seña 
lado para la apertura de los pliegos •! miércoles ip  de dichc 
mes de J u n io ,  a las doce de la mañana , en la sala de sesione 
de la junta , no tenieudó efecto el remate sin la aprobaciou d< 
la expresada corporación.

DIRECCION G EN ER A L DE LOTERIAS
NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
m ayores de los que comprende el sorteo del dia  9 de M a y o y

Números. Premios. Administraciones.

1 4 9 9 c ...........
1 9 7 7 4 .............
3 2 9 1 8 .............

9 2 7 0 .............
2 2 5 6 9 .............
3 4 4 7 8 .............

8 3 5 2 .............
1 4 0 70.............
22424 . .  . .

5 5 3 6 .............
2 5 3 .............

2 2 0 0 6 .............
16177  . . .
1 6 0 5 8 . .  , ,

10000  ps. fs, .
5 0 0 0 .....................
300 0 .....................
2 0 0 0 .....................
1 0 0 0 .....................
1 000 .....................

50 0 .....................
5 0 0 .....................-
500 .....................
4 0 0 .....................
4 0 0 .....................
400.....................
400.....................
400 .....................

Jerez.
Cádiz.
A lg e c ira s .
Utrera.
Vitoria .
Utrera.
M adrid .
Sevilla.
V  aliadolid.
M adrid.
A lg e c ira s .
V a le n c ia .
Cádiz.
B ilbao.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia a 3 del corriente sea bajo el fondo de 7 2O pe 
sos fuertes , valor de 36 $ billetes á dos duros cada un o , de 
cuyo capital se distribuirán en 12 0 0  premios 54^ peso3 fuer
tes en la forma s iguien te :

Premios. Pesos fuertes.

1................
1 ................
1 . .............
1................
2 ...............
3 ................
5 ................
8 ................

12 ............. .
1 9 ...............

• 5 0 0 ................
6 4 7 ................

d e ..................... .................... V  10000
d e ............................... .. 5000
d e .......................... 3000
de ............................................  2 00 0  -
de-« 1 0 0 0 ................ .. 200 0
d e *« 5 0 0 .................... .  .* 1500
d e -- 400.......... . . .  . 2 00 0
de. • 2 J O . ............. .. . 1600
de*« 1 0 0 . ............. . .  . 1 2 0 0  .
d e* • 4 0 . . . . . . . . . .  , 7 6 0  .
d e - • 2 4 .......................  12000
de« • 2 0 ........................ 12940 •

1200 54000
Los 3 6 d  billetes estarán divididos en cu a rto s ,  á 10 reales 

cada uno , y  se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

A l  día siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre-  
m*°; y  por ellas y  por los mismos billetes orig inales, pero 
no por ningún otro documeuto, se satisfarán las ganancias en 
las mismas administraciones donde se hayan expendido , con la 
puntualidad que tiene acreditada este establecimiento.

E n  1 1  de Agosto  de 18 4 3  falleció en esta corte el señor

D. Ven tura  Manuel M a c í a ; y  deseando hacer saber á su her
mana política Doña María Teresa Rodes ó á sus herederos una 
cláusula á su favor del testamento de su difunto hermano, é 
ignorando el sitio de su d o m icilio ,  se la avisa por medio de 
este periódico para que se presenten por sí ó por medio de 
apoderado al único albacea testamentario que v iv e  calle  de N o -  
blejas , núm. 3 , cuarto segundo.

BOLSA D E  M A D RID .
Cotización del dia 8 de M ayo á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21} y  2 0 | á v. f. ó v o l.: 22 á 

60 d. f. ó vol. á prim a de £ por 100 en carpetas.
Idem  del 5 por 100 procedente%Re la conversión de la deuda ex

terior, 00.
inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 29 , 28?, 29}, 28f, J ,  siete dieziseis-

a vos, k y 29 á v. f. ó vol. y  firm e: 32 , 30}, 29 g y  51} á v. f. ó voL 
á prim a de f , £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llam ados á cap ita liza r, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 25} á 42 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres , 6} á 13 d. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San F ern an do , 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00. ~
Idem de idem de V alencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 38}. P aris , 16-10 pap.

Alicante, i  d. M álaga, 1* d.
Barcelona á ps. fs., f  á 1 id. Santander, id. id.
Bilbao, 1? id. Santiago, J d.
^ádiz, id. Sevilla, i } id.
-.oruna, 1} id. V alencia, 4 pap. id.
jr a n a d a ,2  id. Zaragoza, | á  1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.

E S C U E L A  de costumbres ó reflexiones morales é histórica» 
sobre las máximas de la sabiduría. O bra útil i  toda clase 

< e personas, escrita en francés por Mr. Blauchard y  traducí • 
da al español por D . Ignacio G arcía  Malo. T ercera  edición,
dividida en cuatro tomos en 8.° regular.

L a  indicada obra , no solo ha obtenido una grande acogida 
en la Península , sioo que hace tiempo conocieron su mérito 
nuestros compatriotas de Ultramar. Con este motivo en la m a 
y o r  parte de los pedidos que hacen de libros españoles para 

as nuevas Repúblicas figura en las notas esta obrita; y  por la 
misma razón su propietario legít im o, para evitar el trabajo 
de que se la reimprimiesen con este aliciente ios aficionados á 
vendimiar la viña agena, contra los cuales se reserva reclamar lo 
que convenga á su derecho , pone en conocimiento del públi
co que en Madrid en ja librería de Sánchez , calle de la C o n 
cepción Gerónima, asi como eu las principales de la Península 
se ve o i e  la expresada obra á 2 4  rs. eu pasta , r ó  en rústica y  
14 en papel, teniendo ademas depósito de ejemplares en M é 
j ico ,  librería de R osa:  Guatem ala, en la de Mendez: H a b a 
na, Urban Ramos: C a ra ca s,  Rojas: V a lp a r a ís o ,  D .  Pedro 
Ju s te :  Santiago de C h i l e ,  casa del Sr. Salinas: L im a ,  en la 
leí Sr. Quitó»; M a n i la ,  en la del Sr. Romero.

Todos estos comisionados están autorizados para vender 
iicha obra al mismo precio que en la Península.

TEATROS.

C R U Z . A  las ocho de la noche.

G E M M A  D E  V E R G Y , 

ópera en tres actos, música del célebre maestro Donizetti.

PR IN C IPE . A  las ocho de la noche.

Se pondrá en escena la tragedia nueva, compuesta por uno 

de los primeros escritores dramáticos, en tres actos y  en verso, 
titulada .

l a  c o p a  d e  m a r f i l .

Concluida la tragedia se presentarán los niños Juan Antonio 

Oliva y  Joseía Fernandez á bailar la crakoviana.

Terminara la función con el divertido sainete titulado

E L  S E C R E T O .

CIRCO. A  las ocho de la noche.

1? L a  comedia en dos actos, titulada

E L  D O M IN E  E N  E L  CO NSEJO.

2? Baile nacional.

3? La comedia en un acto, titulada

E L  M A R ID O  S O L T E R O .


